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Secretaría: Señor Juez paso al despacho el presente proceso informándole que la 

apoderada de la demandada clínica de las peñitas aportó la historia clínica solicitada  

en providencia anterior adiada 20 de marzo, se encuentra pendiente fijar fecha para 

audiencia de instrucción y juzgamiento, provea  

Sincelejo 16/04/2024 

 

 

JUAN CARLOS RUIZ MORENO. 

Secretario.- 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL  DEL CIRCUITO 

Sincelejo, Sucre, dieciséis (16) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, este 

operador judicial se percata que la apoderada de la demandada CLINICA DE LAS 

PEÑITAS dio cumplimiento al numeral segundo del auto adiado veinte 20 de marzo, 

en donde el despacho se abstuvo de la realización de la audiencia por el carácter 

indispensable del documento requerido, por lo que se dispuso en la mencionada 

providencia aplazar la audiencia de instrucción y juzgamiento.  Allegada la historia 

clínica de la señora Rosalba Navarro Jorge, procede el despacho a fijar fecha para 

la realización de la audiencia que hace referencia el artículo 373 del C.G.P 

En mérito de lo expuesto, el juzgado tercero civil oral del circuito de Sincelejo Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

1. Señálese el día 30 de mayo de  2024, a las 9:00 AM, a fin de realizar la 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO DE FORMA VIRTUAL, en la 

cual se evacuarán las etapas previstas en el artículo 373 del C.G.P, lo anterior de 

conformidad con las motivaciones expuestas. 

 2. La audiencia se realizará de forma virtual, para ello el despacho de antemano 

señalará que la aplicación a utilizar para el efecto es  Microsoft teams y previo a 

dicha fecha se hará llegar el link o invitación que les permita acceder a la audiencia.  

3. Se exhorta a los profesionales médicos citados por la parte demandada que para 

esa fecha deben estar disponibles para rendir su declaración debiendo por ello 



REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDA MEDICA  promovida por  MARIA JOSE NAVARRO JORGE Y OTROS 
Contra  CLINICA GENERAL DEL NORTE Y OTROS.  

Rad: 700013103003-2014-00021-00 

ajustar su agenda profesional. De no ser así se prescindirá de su testimonio si al 

momento de rendirlo no están disponibles y conectados a la diligencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLANSE 

 

HELMER CORTES UPARELA 
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